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OS DiPVTADOSDEjLREJNO 
de Aragón. A vos Erancrfco Te- 
rradanueílro Por tero , domicilia
do en la Ciudad de Zaragoza > ía- 
lud,y aparejada volútad-Hazemos al 
faber,que eñando como ella por no 
forros proveido>yvedado,y conptu 

bjico Pregonintimadopor los lugarc$¿y, partes que pa^ 
ra el bien del negocio pareció convenir» que ninguna 
períona de qualquiere rilado,grado , pTeheminencia ,ó: 
condición fean,fea ofado de facanni hazer facar del pre 
fénte Rey no para fuera de!, trigo,dequal quicr efpecie, 
y condición fea;y ay algunos, tan temerarios > yatcevi-' 
dos,que no obftante las.dichas prohibiciones, y Víedas,í 
han. tacado, y de cadadia facan eldichotfigo',enmu- 
<;ho dañonueftro, y perjuizío v.nWetfáLdel dichoRey-i 
no,incurriendo en las penas fobre ello impueftas;y por
que nueílra voluntada intencion es cumplir con el de(T 
cargo que a nueftros Oficios tocá >Jy al bien volvería! 
del dicho Reyno,y no dexar fin,ca(ligo a los que en ef- 
to fe hallaren,a ver delin qu ido* POR TAN TOÍa vos I 
l:i7r^o'íerr‘a<Ia"nueílrn ■ Cothiffário 5 dezimos ,,y 

encargamos , que conficiendoos perfonalmente a los' 
Lugares.pi3eílo>y partidas de vueftro diilridlu. y terrir 
torio comprehendidos,yalo tro, y qualquiere del los, y a 
otra qualquiere parte del dicho Rey no, que fuere con-' 
veniente,y neceflário , acumulando, y continuando la: 
dicha prohibición,y Vieda,aquella dé nuevo publiquéis^ 
y mandéis continuar,y intimar mediante,y con el Car
tel,que ¡con la preíente os libramos, fellado con el Sello> 
dé la Diputación, y referendado- por nueftro Nqtarioj 
infrafenpto. ETaísi melmo os damos poder t y facul;
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tad de poder tomar,y ocupar,tomeis,y ocupéis todas, y 
qúaléfquftré partidas dé, triga 'de qualquiér efpecie , y 
calidad que fean,quehallareis, y a vueítra noticia ven
drá que fefacan del prefente Reyno para fuera dél.jun 
tatnenteconlas beftiáscarros,vareas,pertrechos, é inf- 
trurnentos, y otras colasen que aquellos llevaren ;los 
qualesiyf las quales deípiies de tomados,y ocupados, ve- 
derers,y vender haréis a la perfona.óperfonas, y por el 
mayor;precio, ó precios que aver podáis íumariamen-» 
te,y fin guardar folemnidad alguna de Fuero , y como 
mejor os. pareciere, y eftuviere, y el precio que de di
chos bienes procediereiy Cacareis,traeréis anuo Uro po- 
der.para qdeellofehíígaloq por los. Pregones eftá diíb 
puedo,y,ordenado;y fi os.pareciere encomendar aque
llos alos luílicia, Curados ,.y Oficiales de qualefquiere 
Ciudades,Villas,y Lugares del preíente Reyno,donde 
mas para feguridad del negocio os pareciere convenir,- 
para que los tengan a orden.y difpofició nueftra,halla 
qúe otra cofa’ fuere por Nos proveída^ ló podalshazer, 
Et íi para efeflo dedo fobredicho convendrá tomar al-> 
gima información fumaria deefcrito,ó depa labra ,aque> 
lia podáis hazer, y recibir, fegun la calidad del negocio 
lo requiera,y vifto os ferá, informado,y falvando vuef- 
tro. animo,fi alguna perfona,b perfonas contra tenor 
déla dicha prohibicion.y Viedahan Tacado, 6 hecho fa* 
car las dichas partidas de trigo, y ¿dado para ello favor»; 
y ayuda,o pueílo en los mojones, eftremidades» y par*> 
tes délfdicho.Reyno, baqueílasayan vendido,librado,^ 
entregado,o hecho íacai,librar>ben tregar, ó dado con-¡ 
fejo,favor,y ayuda,por qualquiera via,forma, y mane
ra que íca.a qualefquiera perfona, ó perfonas ellrange- 
ras,fiquieredcl dicho Reyno, párafacar fuera de aquel,;

i,'iwoq tu'nEb «o wnfjiíí i i»; 1 i com- i 

compeliendbcon los devidosremedidsde jüífíciajéjS 
como nsejóros parecerá aqúaltfquiefé perfóna,6 per» 
fohas quejas pareciere, ajurar ,y- reípondcr a ió qúe áceé 
ca loíobtedicho por vueílca parte les fué«'e pregütado, 
é interrogado: y fi rebufaren hazerlo, por la primera 
vez les pongáis pena de cinquenta fueldos laquefes, y 
ciento poda íegunda, y ciento y cinquentapbr la tesis; 
cera ila qúal pena mandareis execútáfeb lb^ bíénesvy 
bazienda,afsi mueblbs íéomo fiti'os'dé los qué al'si réhü - 
Taren de jurar,refponder,y dbpofár fobrdbqúépor vb^ 
les fuere pre guntado :• y fiooa-t&dó éílo lith Üép'Máreíf? 
procederéis a capción de fmpdrfona,6 perfonasy aque
llas prefas traeréis a la Cárcel común de la prefente Cíu 
dad,y allí encomendareis al Carcelero de aquella-, para 
que los-tenga a ordeníy.difpófi^íon touéft'r^fi^'df diQ 
cha información de efcriro» & de palabra, áfsiStcibidM 
os conftáráialguna perfona; b!perfonas aver déliáqürdo* 
en alguna¿e Iiscqlassatieibardíi6b3SVfóóhozákhUÍ'Pr,ó^ 
eé(£iáqpei'4ei!nitireB!á'®I|s;<2<íAfi():b'r«xpái 5̂q!iié'ti6fóP 
tros pbQVjeamos-foíqíráfoetfofiec^ifti^iá. oBt afti tñefftiiF 
pcKÍ'áifttiTvantariar I, ytdebnxp ‘depfíáhíÉfvbbtatíb pbniñ? 
todiaSkyjqdLa&fqniecéqwfcljae^altóréís^ntftídtf’él pre^

R¿yba,y fintqnaWjúíánypap iqbfel'fo?
invenmriadosepaoftfendsDlof Effoáklqeñtii^dtP&bligM* 
©bn quedyán «fe dároEnenf aaldhempíeo < de iákuétló^» 
éfteíQoaj&ftóriójy que nDwMmsrqoelfopsgpna'dií ái jfet? 
fonas.eftrangqras dehfibeynndrtiífacacfe dé-aqjH®llhí qüíi 
tr.oleguas.al der redor dedondecftertypdéda-hHéVarloí 
fiq tbmaríy llevar albaransderguiras»rde dónde rV a
dondé ^ansyenjpodeo áqubdaHjfií faca ríos 
a ver da dó;c¿ni£ejoifav®r?y a^itda^ E t qtislefefiferé ^>ai9 
tidas de,trigo, que halkneii eftar afsi jruñtó efclasfjfícirjóí* 
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naciones del prefente Rey no, como en otra parte del, 
aquellos podáis ocupar, y ocupéis a nombre de efte 
Confiftorio; y los panes que hallareis, y debaxo de di- 
cho inventario puliereis, los encomendareis a los Iufti- 
<:ia>ó lutados de la Ciudad,Villa>6 Lugar do fueren ba
ilados,para que los tengan a nuefira dtfpoficion;)o qual 
§&ihecl|o,tengáis obligación dentro de ocho .dias def- 
pues quelo hiziereís de denunciarlo en efteConfifio* 
rio; y efto en cafo que no deis los dichos panes que en 
dichos graneros fueren hallados a los mifmos dueños 
de aquellos,fino que los encomendareis a los dichos luí 
ticia,ó Jurados de los dichos Lugares, como dicho es. 
ET ASSl MESMO osdamos poder, y facultad, que 
denueftraparte requiráis a qualefquiere Oficiales,ó 
perfonas Ungulares del prefenteReyno.que dén,libren, 
y entreguen incontinenti que por vos fuerenrequeri- 
d.ps,todos,y qualefquiere fraudes* que por qualefquiera 
ComiíTarios,y Guardas nucílrasayan fido encomen
dados^ los ayan ocupado»yaquellos traeréis a poder de 
cfteConfiftorio : y fi lo fobredicho rebufaren de en
tregar incontinenti que por vos fueren requeridos, 
confiándoos de todo aquello por efcrito, ó de palabra, 
que avranocupado, 6. les avrá fido encomendado, 6 que 
ayan caulgvado, pairareis a executar * y executareis to* 
dps los bienes, afsi muebles , como litios * de los que lo 
^bufaren, y aquellos vendereis;,& vender haréis , de la 
forma,y manera fobredicha, ó como mejor os parecie- 
|e,y eftuviere,hafia el verdade có val on que os co n fiare 
?vcr ocupado,ototnadoenencomienda,o caulevadopy 
fi. bienes fuficien tes,bailantes» expeditos no; hallareis 
de lp$ fpbredichos -, procederéis a capción de fus perío- 
^‘yiPFcfosScaereis,© traer haréis,de la forrea* y mane-
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rafobredicha;y fi os.pareciere citar alguna perfona, 6 
perfonas para efefto de lo fobredicho, aquellas podáis 
ditar,6 bazererrar cara a cara, ó en las cafas de íu pro- 
pja habitación, ó Vocepreconia ,para que dentro del 
tiempo a vos bien vifto.comparezcan por fi,óProcura- 
dores fuyos legítimos ante Nos, y en efteConfiftorio; 
a oir, ver, dar,y refpondera vna demanda cjvil ,que 
parparte de Procuradores del Rey no ,e, ó dejotrOs. les 
feráidada , y de alli adelance devidamente proceder, 
yenantar,haftafentencia difinitiva,y devida execu- 
cion de aquella.ET ASSI M ESMO,os damos poder,y 
facultad, para q podáis recibir información contra qua
lefquiera Comiífarios,y Guardas del dicho Reyno,acer 
ca el exercicio de fus Oficios,afsi de fifias,como de vie- 
das; y G por dicha información os confiará' no ajerié 
ávido bien,y fielmente endicbosfusOficros, aquellos* 
y qualquiere de ellos podáis revocar, intimando dicha 
rcvocaci ó cara a cara* 6 vocd príeconiajy fi fus del iftos 
fueren «ales»procedereyshicapcioa de fus perdonas , y 
preías traereis,ó traer haréis, de la forma,y manera ib- 
bredicha, y otras de nuevo creareis, y tantas quantas 
fueren necefi'arias,?y a vos¡biten viftas. juraódo,empero 
primero, eti poder vueftro,yrde vueñrasnianos folem> 
ne juramento, mediante deaVerfebien,y ¡ealménfe en 
dicho-s fus Oficiosí, y cargos; ET. AS&I MISMO * os 
Hamaspo-der, y facultad para veny reconocer qdalef- 
quíera librdsK]ijaderiios,papelcs*memoriales, pacidas, 
y qualefquiera cofas que tendrán,y eften eferitas,finta- 
das» y, raconadasl tocantes al General» y facardellos, y 
dellás ílasrparfidá? que conviniere *& bien vifto;os fue- 
re* yfi rehufarei de hazen, íyr refponder a qualquiera 
Cftfaque.l¿spregjintareis >^fsr tomándoles juramento,
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como fin el, coma, y de I a forma,y manera que m e jor 
os eftuviere ¡ y rehuíando los tales Tablagero, ó Tabla* 
geros de refponder a lo que les preguntareis; y no res
pondiendo qualquiera de dichos Tablageros,como có< 
venga alo que por vos les fuere preguntado,é interro* 
gado.como dicho es , por la primera vez les requiráis a 
cada ino.dellos de por fi refpeftivamente, que refpon- 
daña loque preguntareis, y rehuían dolo de hazer «1« 
pondréis por la primera vez pena de cinquenta íuel- 
dos. y por la Segunda otros cin quen ca íueldos,ypor la 
tercera vez que rebufaren de refponder a lo fobredó 
cholespondreis pena.de otros cinquenta fueldos la* 
quefes, que por todas tres ferán ciento y cinquenta 
fueldos Jaqueles ;y aquellas afsi hechas,éimpueft as, po* 
dais llevarlas, y ejecutarlas,no obftante Firma, ni otro 
empacho alguno-de los bienes de los dichosjy efto,aun
que losdichos Tablagero > o Tablagerosfean Familia- 
resjGlérigos,ó,Frailcs. ET herbolo fobredicho,podáis 
prender;,y hazer prender a los tales Tablagero , ó Ta- 
blageros que rebufaren derefponder; y hazer lo arriba 
dicho, y aquellos prefos traeréis,ó traer haréis a la cár
cel.comunde la prefente Candad .¿y encomendareis al 
carcelero de aquella,para'que los tengaprefos a orden! 
y difpoficion nueftra. hafta que Satisfagan a lo por vos 
pidido » yrequerido. Et para tomar,; y ocupar qualefJ 
quiere-partidas de trigo,de qualquierefpecie, y calidad 
que fean , de parte de arr iba c fe r itos, y veda dos ; los 
quales, defpues de tomados, y ocupados > encomenda- 
reisió venderéis de la forma.y manera fobredicha,y co
mo mejor os .paréciere.,:yeftuvier.e.Todo loqual ha* 
reis no obftante Firma, ni otro empacho alguno,como 
afsi fe pueda, y deva hazer en las cofa:,y caufas concer-

■oo nien-

..n ¡entes,y tocantesa nueftra jurifdiccion, acerca las fo- 
bredichas cofas,con las incidentes, y dependientes de 
ellas ,y a ellas annexas, y connexas.con las prefentes 
nueftras vozes.vezes.lugar.y poder cúplido, y bailante 
os damos, cometemos, y encomendamos,mudantes de 
parte de la Mageñad Católica del Rey nueftro Señor, 
y de la nueftra requirientes.y exortántes a todos,y qua 
leíquiera Oficiales Reales, Señores de vafallos, Vni- 
verfidades, y perfona^fing^aMS,delpreíente Reyno, 
que a vos dicho Erancifco^&mír’nueftro Co- 
rniflário, os ayan.tengan, refpeten, y obedezcan, y os 
den todo confejo, favor, y ayuda,como a tal, fiempre, 
y quando.y enqualquterelugar,y tiempo, que por vos,

pena.de
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YD QVE OS HAZ EN A 
a Caber. De parte, y por manda- 
miento de los lluftrifsimos Se
ñores Diputados del Rey no de 
Aragón, y Quatro Bracos dél, 
fe notifica , y haze a Caber, a to
das , y qualefquiereperfonas, de 
qualquiere eftado, grado,ocon* 

¡lición,afsi de dicho,y prefente Rey no.cornoeftrange- 
ros de el. ATENDIDO, que ha llegado el calo del 
,Fuero,vltimamente hecho en la Ciudad de Calatayud, 
« cumpliendo con lo difpuefto por dicho Fuero ,y mi
ando el beneficio, y bien comun.y vniverfol^el dicho 
Reyno.y de los vezinos.y habitadores del, y delacon, 
íervacion del trigo. POR tenor de el prefente, inti- 
man,y mandan a todas,y qualefquiere perfonas.Cuer- 
dos,Colegios,y Vniverfidades,afsi vezinos,y habitado- 
res déla prefente Ciudad, como del dicho Reyno,y ex- 
trangeros dél, que por G,nipor mterpofitas perfonas. 
Jofean ofados,niofen Cacar,nihazer focar del dicho , y 

prefente Rey no para fuera dél, ni otra manera, rtg , 
harina.pan cocido,centeno,ordio,avena, m otro gen - 
ro de panes, ni pata ello den confe jo, favor , y ayuda, 
fiLeftami indireftamentejy lo contrario haziendo, in- 
Bran en pena de perder el fobredicho trigo,harina,^ ib o demas arriba dicho,que como dicho es, facatan, 

Untarán focar del prefente Rey no, a fuera de e , o 
lerán.ó meter harán en los mojones, y eftremidades 

■dicho Reynojy de los carros, carretas, y otros qua- 
Eñereinftrumentos,en que aquellos,y

“Slos llevarán,y portear harán 5 Y en cafo que^noíe



hallaren en fer, incurran en pena de otra tanta canti
dad^ Íünaa,quanta fea el válof del dicho trigo» y demas 
cófas arriba dichas, en que aquellos ,y qualquiere dé 
elloslahuviéren facádó,y porteado, y otras penas arbi
trarias a dichos Señores Diputados bien viftasjlobre los 
quales fe procederá contra los tales cóntumazes, y re
beldes a dichas prohibicionesiy Vieda por via de enquef 
ta conforme la coftumbre inmemorial de la Diputa* 
cion;la qual pena afsi tomada,ferá dividida en tres par
tes, la primera para el dicho Reyno , la feganda parjMl 
acufador.y la tercera para la Guarda>6 Cdrrtiífatio ,que 
aquella tomará. Y CON ESTO, los dichos Señoréfc 
Diputados dan poder,y facultad,a todos» y qualefquie* 
re Oficiales Reales , Porteros , y Comiífariós por 
fus Señorías Iluftrifsitna para la execocion de lo di
cho nombrados , y otros que fe nombrarán, para que 
puedan tomar el dicho trigo, y demas cofas arriba di* 
chas; y hazer qualefquiere Proceífos fobre ello de en- 
quéftas,fegun,y como fe ha acoftumbrado hazer,referí 
vandofe, como fe reíerván, dichos Señores Diputados 
parafielházer las pronunciaciones , y declaraciones^ 
que para ello fueren neceífarias. Y porque a mas defto» 
ha llegado a noticia de dichos Señores Diputados, que 
a nombre del Coníiftorio déla Diputación , y por lo 
Señores Diputados nueftros predeceflbres ay nomb 
das muchas perfonas por Comifíarios,y Guardas dí 
chaVieda, y Enquefta, fin confiderar la obliga 
Ruc ies corre en razón de fus Oficios, y juramenté 
tienen preftado,han procedido , y proceden con al 
exccflb, POR LO QVAL les hafidofor$ofoeí, 
zer revocación de dichos Gomiflarios,yGuardas,y n—■ 
Caries el poder que les fue dado,como lo han hecho.'Y

pórA

porque también es juílo.que la voluntad de fusSeñorias 
es> que dichos Comiífarios , y Guardas no vfen de fus 
Oficios. POR TANTO .dichosSeñores Diputados, 
intiman,y notifican,a todos, y qualefquiera Comifía- 
y Guardas que eftuvieren nombrados por dicho Con- 
fi(torio la dicha revocación,y mandan, que del prefení 
te dia de oyen adelante, no vfen de las dichas nomina
ciones,ni fe valgan de ellas por ningún cafo,fino fea te
niendo nuevo orden,y nueva provifion de fusSeñorias; 
y q fi algunos embargos tuvieren hechos,los vengan a 
tnanifeftar,y íe traygan con los que hizieren cito,la có- 
fideracion que pareciere fer juila. Y porque ignorancia, 
&c.Datt.en Zaragoza a veinte y dos dias del mes de Se 
tiembre del año mil feifcientos fetenta y fíete. "

De mandamiento de dicha llujlriftimot Señores Diputados' 

Lorenpo Calvo, Notario Subjlituto de la Diputación.
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